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De coñioÍnidad coñ el Éslamenlo que consia en la rcsolución No 92.1.4.3.014
dlctada por lá Supe.iniendencia de Compañlas er 18 de Septigmbre de'1992,
cumple erpleseniar miinfo.me de comisario por eleteÉicio económico @rlado
al 31 de Díciembre del 2009, de la compañia LEXNEÍ S.A. Dejando consiancia

Que er desempeño de mis tunciones ha cumplido con lo delenninádo en e¡
al. 321 de la ley de Compañlas, asl coño he recibido de párte de los
a@ionistas toda la colaboración ngc€§áriapáÉ éldeEárollo de la mismá.

-Oue los administÉdoÉs hán ejerc¡do sus fuñoiones de conformidad con las
normás legaies, estatutañas, y Églameñtaias asl como han cumplido con las
Ésolucione§ de la Junla G€neral de Accionistas, y por lo lanto no Gngo
ninguna obseNación que efocluar sobre su gestióñ.

-Que los libros de acüas, e¡pedientes de a¿1as, acciones y accionistasj
talonarios d€ accioñe§, diaio seneÉI, así @mo los comp¡obantes contables,
son llevados, yconservádos coñ coñfomidad con la ley.

-Que hé Évlsádo el coñjunto de polliicas y procedimientos que Éafia la
compañla para su conlrol intemo por lo que considero que los acllvos 6stán
d€bidameñté proleqidos.

-Oue las cifras de los estados linanciercs rofojan la real s¡tuación de ta
empre§a y hañ sido eláborades de coniormidád con los priñoipios de
contabllidad geneÉlñente aceplados

De ustedes ñuy atentamenie,
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